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1A.

Poder Legislativo

DECRETO No. 39-2023

CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras de 

conformidad con el Artículo 31 de la Constitución de la 

República reconoce que: “Los extranjeros gozan de los mismos 

derechos civiles de los hondureños con las restricciones que 

por razones calificadas de orden público, seguridad, interés 

o conveniencia social establecen las leyes”. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 59 establece que: “La persona humana, es 

el fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la 

obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser 

humano es inviolable”.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras reconoce el 

Derecho Internacional, así como, los principios de soberanía e 

independencia de los Estados, de la autonomía de cada país en 

la determinación de la regulación del tránsito en sus fronteras 

y en la concesión de permisos de residencia a personas no 

originarias del mismo o que no ostentan su nacionalidad. 

CONSIDERANDO: Que el Pacto Mundial para una Migración 

Segura, Ordenada y Regular, suscrito por Honduras en 2018, 

proclama que: “Los Estados se comprometen a examinar 

las políticas y prácticas para asegurar que no exacerben 

involuntariamente la vulnerabilidad de los migrantes, basados 

en principios como el respeto a los Derechos Humanos”.

 CONSIDERANDO: Que la migración a nivel mundial se 

ha incrementado considerablemente, el flujo de inmigrantes 

en situación de irregularidad en tránsito por nuestro país ha 

desencadenado una crisis migratoria debido al alto ingreso de 
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migrantes al territorio hondureño por puntos no habilitados, 

infringiendo la legislación nacional. 

CONSIDERANDO: Que a la fecha se observa la necesidad 

de ampliación de la suspensión de la sanción administrativa 

establecida en el Artículo 104 de la Ley de Migración y 

Extranjería y otorgada mediante Decreto No. 137-2022 de 

fecha 24 de noviembre del 2022, derivada de la infracción 

consistente en “Entrar o salir del país sin realizar el control 

migratorio por un puerto habilitado para ello”, contemplado 

en el Artículo 101 numeral 5) de la Ley, para el beneficio de 

la población afectada. 

 

CONSIDERANDO: Que el Decreto No.208-2003 de 

fecha 12 de Diciembre del 2003, contentivo de la Ley de 

Migración y Extranjería, aprobada en fecha 12 de Diciembre 

del 2003 y publicada en el Diario Oficial “La Gaceta” el 3 de 

Marzo de 2004, en su Artículo 109 establece que: “Cuando 

las circunstancias lo ameriten el Congreso Nacional por sí 

o a solicitud de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y Descentralización, otorgará 

la Amnistía Migratoria a extranjeros con el propósito 

de promover y facilitar la regularización de su situación 

migratoria”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

atribución “1” de la Constitución de la República, corresponde 

al Congreso Nacional las atribuciones de: “crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar las leyes”. 

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar el Artículo 1-B del Decreto 

No.42-2022, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” No.35,989, de fecha 

30 de Julio de 2022, reformado mediante 

Decreto No.79-2022, de fecha 3 de Agosto 

de 2022, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” No.35,993, el 4 de Agosto de 

2022 y Decreto No.137-2022 de fecha 24 

de Noviembre de 2022 y publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” No.36,088 el 

28 de Noviembre de 2022, el cual deberá 

leerse de la forma siguiente: 

● “ARTÍCULO 1-B.- El presente Decreto 

beneficiará a las personas migrantes en 
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situación de irregularidad señaladas en 

el Artículo 1, que ingresen al territorio 

hondureño antes del uno (1) de enero de 

2024 y no regularicen su estatus migratorio, 

otorgándoles el derecho a regularizar su 

permanencia temporal en el país, para lo 

cual deberán cumplir con el resto de los 

procedimientos y requisitos establecidos 

en la Ley de Migración y Extranjería”.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en Sesión Extraordinaria, celebrada en el Salón de 

Sesiones del Congreso Nacional, el uno de junio de dos mil 

veintitrés.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

    

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de Junio de 2023.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

              REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE JUNIO DEL 2023            No. 36,244

1. Analizar, determinar la viabilidad y los mecanismos 
de abordaje de las peticiones o solicitudes planteadas 
a la Secretaría de la Presidencia por parte de las 
organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. Coordinar las relaciones con la Procuraduría General 
de la República, el Comisionado Nacional de Derechos 
Humanos, la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Derechos Humanos, Ministerio Público y los espacios 
de diálogo entre sociedad civil y gobierno, que velan 
por la protección y garantía de los derechos humanos.

3. La representación de la institución en los espacios 
nacionales e internacionales vinculados a derechos 
humanos, políticas públicas y otros que se le deleguen.

4. Elaborar opiniones técnicas y dictámenes, sobre 
políticas públicas atinentes a derechos humanos.

5. Asesorar al Secretario de Estado en el Despacho de 
la Presidencia, en asuntos en los que la Secretaría 
tenga competencia en materia de derechos humanos, 
especialmente en los relacionados a derechos humanos 
de las mujeres y políticas públicas vinculadas a la 
materia.

NOVENO: Quienes desempeñen el cargo de las direcciones 
creadas en este Acuerdo dependerán únicamente del 
Secretario(a) de Estado. Las atribuciones no se interpretarán 
de forma restrictiva, quedando sujetas a que se amplíen bajo 
la instrucción del titular de la Secretaría de Estado. 

DECIMO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la Secretaría de Estado en el Despacho de la 
Presidencia, en el municipio del Distrito Central, a los 12 días 
del mes de mayo del dos mil veintitrés (2023)

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

RODOLFO PASTOR DE MARIA Y CAMPOS
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia

MARIO RENÉ ROJAS RAMÍREZ
Secretario General

Poder Legislativo

DECRETO No. 41-2023

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 de la Constitución 

de la República establece que: “Honduras es un Estado 

de derecho, soberano, constituido como República libre, 

democrática e independiente para asegurar a sus habitantes 

el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar 

económico y social”.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No.62-2004, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta 

No.30,390”, en fecha 15 de Mayo de 2004, se constituye el 

Registro Nacional de las Personas (RNP) como una entidad 

autónoma.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No.108-2007, se declaró el Registro Nacional de las Personas 

(RNP) como una Institución de Seguridad Nacional y como 

un Órgano Especial del Estado vinculado estrechamente a la 

seguridad de la sociedad.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 43-A de la Constitución 

de la República establece que: “El Registro Nacional de las 

Personas (RNP), es una Institución autónoma, de seguridad 

nacional, técnica estratégica, con personalidad jurídica, con 

independencia técnica, presupuestaria y financiera, tiene su 

domicilio en la Capital de la República, con competencia y 

jurisdicción nacional…”.

CONSIDERANDO: Que Constitución de la República 

establece en su Artículo 43-B, que: “La función pública 
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registral corresponde al Registro Nacional de las Personas 

(RNP), quien es el órgano del Estado encargado de dar certeza, 

autenticidad y seguridad jurídica a los hechos, actos vitales 

y situaciones relacionadas con personas naturales, con los 

objetivos de garantizar sus derechos civiles, sistematizando 

las inscripciones y anotaciones en sus registros, encargado de 

administrar el Sistema de Identificación Nacional y de elaborar 

y extender el Documento Nacional de Identificación, a todos 

los ciudadanos…”

CONSIDERANDO: Que la Ley del Registro Nacional de 

las Personas (RNP) en su Artículo 16, numeral 6, establece 

que es Atribución de la Comisión Permanente determinar 

la organización de la Institución, creando, fusionando 

o suprimiendo las dependencias o unidades técnicas y 

administrativas que se consideren necesarias, para el 

funcionamiento eficiente de la Institución.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Se Instruye a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

incorporar en el presupuesto del 

REGISTRO NACIONAL DE LAS 

PERSONAS (RNP), para el año 2023, 

en su Fuente número 11; un monto de 

CIEN MILLONES DE LEMPIRAS 

(L.100,000,000.00), con el fin de 

garantizar la restructuración en dicha 

Institución.

ARTÍCULO 2.- Se Instruye a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

realizar las gestiones necesarias a fin de 

dar cumplimiento a lo preceptuado en el 

Artículo anterior.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en Sesión Extraordinaria, celebrado en el Salón de 

Sesiones del Congreso Nacional, el uno de junio de dos mil 

veintitrés.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

Por Tanto: Publíquese.
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Sección “B”

REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Infraestructura y Transporte

(SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN-SIT-093-2023

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales 

Categorías 1, 2 y 3, por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto:

“Construcción de Medidas de Mitigación de las Fallas 

en los Kilómetros 50+950, 51+200 y 51+500, del tramo 

de la Carretera CA-11, La Entrada-Copán Ruinas, 

ubicado en el Municipio de Santa Rita, Departamento 

de Copán” 

 

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas precalificadas en 

Obras Viales Categorías 1, 2 y 3, por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Concurso podrán ser vistos y descargados 
por los interesados en participar en este proceso en la 
página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 
(HONDUCOMPRAS) a partir del día 01 de junio 2023. 
Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de Concurso 
por parte de las empresas participantes, deberán solicitarla al 
correo electrónico: redvialcontrataciones@sit.gob.hn, en 
los plazos establecidos en los Documentos de Concurso. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 
información requerida en el Documento Base de Concurso, 
deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 
sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 
Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 
identificado, a más tardar el día 16 de junio 2023, hasta 
las 02:00 p.m., hora oficial de la República de Honduras, 
C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 
recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 
por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 
que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 
Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 
los representantes de los oferentes que hayan participado en 
dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 
una Comisión que será integrada por los funcionarios que 
designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 
y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 
correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 01 de junio de  2023

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

2 J. 2023
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